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Asunto.
Pesados)

Notificación inicio de ejecución adición orden de compra N0.144062 (vehículos

Teniendo en cuenta el cumplimiento de perfecclonamiento y aprobación de pólizas
correspondiente a La orden de compra No. 144062, que tiene por objeto la "SERVICIO DE
MANTENI¡i]IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y ¡,ANO DE
OBRA A TRAVÉS DEL ACUERDO MERCO DE PRECIOS CCE-286-AI\¡P-2020 PARA EL
PARQUE AUIOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN
DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLIC|A I\¡ETROPOLITANA DE TUNJA" EN ESC

sentido, y con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual, se informa que deberá coordinar
la ejecución de la adición presupuestal de la orden de compra:

lnformac¡ón de la orden de com

Contrat sta

Fecha te.minación

lnformacrón presupuesta

FECHA DESCRIPCION

73725 15rc412025

TOTAL

CDP VR ACTUAL

No Orden de compra 144462
Valor orden de compra
inicial

282.794 .004.OO

Va or adición orden de
compra.

87.460.389 00

orden deValor final
compra

370.254.38S,00
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Con relación a los establecido en a minuta del acuerdo rnarco de precios para el presente proceso, se
debefá lenef en cuenta ,as srgurentés ,ñdrcacrones.

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) dias calendario siguientes a la prestación del servicio
de Mantenimiento o la entrega de las Autopartes en cumplimtento de las caracteristicas técnicas
establecidas en los Documentos del Proceso y los va ores establecldos en la Orden de Compra colocada
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por la Entidad Compradora, también los gravámenes adiconales (estampillas) y niveles de seNicio en
caso de q!e aplquen, y presentar la factura electrón ca de acuerdo con las disposiciones legales del caso
y en concordancia con las disposiciones rnternas de cada Entidad Compradora y pub icar una copia én la
Tienda V rtualdel Estado Colombiano
El Proveedor debe remltir a la Entided Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber: (i)
pago de los aportes al sistema de seguridad social del personalque prestó el señicio durante el periodo
a faclurar junto con un ce¡tificado suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste
que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales fente al s¡ster¡a de seguridad social
integral y demás aportes relaclonados con sus obligaciones Laboráles de conlormidad al artículo 50 de la
Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. y (i) los soportes del mantenimiéñto elect¡vamente
realizado, relacionando la mano de obra, nsumos y autopa(es util¡zadas o la relación de Autopartes
entregadas a la Entidad Compradora con la declaración de irnportación o el documento que haga sus
veces cuando aplique, en todo caso, elsupervisor de la Orden de Compra podrá requerlr los originales de
éstos El Proveedor debe publicar copia de estos documentos en la Tieñda Virtual del Estado Colombiano
máximo denlro de los ocho (8) dfas hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la factura
La Ent¡dad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) días hábiles
sigurentes a su presentacióñ. Una vez aprobadas, la Entidad Cor¡pradora debe pagar las facturas dentro
de los cuarenta y cinco (45) días caleñdaro, srguientes a la lecha de su aprobación Si al realizar la
verifcación completa de una factura no cumple con las ñormás aphcables o se sol¡c¡ta coreccio¡es a la
misma, eltérmino de cuarenta y cinco (45) dias calendario empezará a contar a partú de la aprobación de
la nueva facturá. lgualmente, es obligación del Proveedor remitir a la Entidad Compradora los soportes

Con base en el calendario de irnplementación establecido en el articulo 20 del Título Vl de la Resolución
042 del 5 de mayo de 2020 erpedida por la Dian, los sujetos obligados deben expedir Factura Electrónica
de Venta según los parámelros establecidos en dicha resoluc¡óñ. En ei caso que, se presenten
diferencias en el proceso de facturación para el tema de retencióñ de gravámenes adic¡onales o de
impuestos asociados ¿ las Órdenes de Corñpra, esto deberá ser resuelto entre la Entidad Coñpradora y
el Proveedor, no obstante, para el caso de aquellas entidades compradoras que aún se encuent¡an
ajustando sus procedimientos a las nuevas dispos¡ciones de la DIAN el proveedor deberá enkegar la
faclura de acuerdo coñ las disposiciones internas de la Entidad Compradora para lo cual deberá
concertar el procedimiento con el supervisor de la Orden de Compra.

El Proveedor Logístico podrá solicitar a la Entidad Compradora el envío del comprobante de pago, de
descuentos y retenciones realzados a la factura. E¡ caso de solicitarlo, a Entidad Compradora tendrá T0
dias hábrles siguientes al pago para remitirlo al P¡oveedor.

El Proveedor debe cumpl r con las especificaciones del servicio establecrdas en el anexo técnLco, a oferta
y dernás documentos y formatos del proceso so pena de que la Entidad Compradora aplique lo
consignado en la cláusula 19 del presente documeñto. Respecto de la calidad del servicio prestado por el
proponente se ac!erdan niveles de servcio frente a la preslacón del servicio para garantizar la calidad
del servic¡o durante la ejecución de la Orden de Compra y su adecuada prestac¡ó¡, al rncurrir en lo
establecido en cada nrvel de servcio, se genera la activación de los porcentales por nrveles de serv cios
reconocidos por el proveedor a favor de la Entidad Compradora y que se relacionan en los nur¡erales
subsiguie¡tes

PaÍa aplcar los n veles de serv c o, el superv sor o rnterventor deberá allegar en los informes mensuales
los soportes (documentos de a entrega en mora, plan lla, actas, registro fotográfico, etc ) qle permitan
evidenciar el Tetraso en os tiempos de enlrega por causa mputable al Proveedor, aplicañdo los
porcentajes por nrvel de servicio a favor de a Entidad Compradora en la factura correspond ente a la
enfega donde se presentó el retraso. Si se justifica y se comprueba que e retraso en a entrega fue
causado por causas atribuibles a a Entidad Compradorá ño es procedente la aprcacón de los
porceñtajes por niveles de seN¡cio.

Facturación mensual con aplcación de nivel de servrcio: de conformidad con la oferta presentada por el
Proveedor en e proceso de selecc ón, las partes ac!erdan aplicar los porcentales por n vel de serv cro en
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la facturación mensual que presente el Proveedor, en los eventos en que se configure a¡guna de las
novedades que a continuación se relacionan:

Cuando la devolucrón del vehiculo objeto del servrco de r¡antenimiento preventivo y/o correctivo es
realizada 24 horas después de la fecha ácordada con el supeNisor o interventor de la Orden de Coñpra
y la demora es por causas imputables al Proveedor se aplicará 10% de descuento. Cuando la devolución
del vehiculo objeto del servicio de manten¡miento preventivo y/o correctrvo es realizada 48 horas después
de la lecha acordada con el supervisor o interventor de a Orden de Compra, y la demora es por calsas
imputables al Proveedor se aplicará 15oló de descuento

Cuando la devoLución del vehlculo objeto del servicio de mantenrmiento preventivo y/o correctivo es
realizada 72 horas después de la fecha acordada con e supe¡visor o iñterventor de la Orden de Compra,
y la deñora es por causas iÍrpltables a Proveedor se aplicará 20% de descuento Cuando La devolución
del vehJculo obleto del servicio de mantenlmiento preventivo y/o correctivo es realizada 96 horas después
de la fecha acordada con el supervisor o intetuentor de la Orden de Compra, y la demora es por causas
impulables al Proveedor se aplicará 30% de descuento para las demoras que superen las 96 horas se
aplicará este nivel de serviclo

Nota No 1 Cuando la entrega fuera de los plazos acordados con el supervisor o interventor sea causada
por movilizacrones, paros accideñtes cierres en las vias, causas de fueza mayor o caso fortuito, solo
será lenida en cuenla la justificación si se encuenlra debidamente probada por el Proveedor y si ocurrido
el hecho se informa por escrito de manera oporluna es decir en la inmediatez de la ocuarencia del
evento para determrnar si la Entidad Compradora aceptá lá justficación.

Para efecto de lo anterior, la supeNisión o rnterventoria informará al Proveedor los héchos qlle conf¡guran
la novedad para que el Proveedor controvierta o acepte los hechos. En caso de aceptación e Proveedor
paocederá a realzar el aluste en la facturación. En caso de negarse el Proveedor deberá aportar dentro
del mes siguienle prueba o contra argumenlo para desviñuar la prueba obtenida por a supervisión o
interventorla. En caso de no presentarse los argumentos y pruebas para desvrrtuar la novedad repoatada
por la supervisión o nterventoría denfo de mes siguiente al informe de la ñterventorla, se entiende
aceptada la aplicación del n vel de seNicio y el Proveedor procederá a realizar el ajuste en la facturacióñ
y remtirla a a Entidad Compradora para su aprobaclÓn

La supervisión o rnterventoria podrá autonzar el pago de la faclura con la correspondiente provisión de
récursos por concepto de retención por nive de serurco rnediante nota crédito en tanto se dectde la
procedencia de lá retenc ón. en caso de no ser procedente se ordenará la compensación o se dejará en
firme la retencrón

El Proveedor podrá solicitar a la Eñ¡dad Compradora el envio del comprobante de pago, lá aplicación de
porcentajes por niveles de servicios realizados a la faclura En caso de solicitarlo, la EnUdad Compradorá
tendrá 10 dias hábiles siguientes ai pago para rerñ[rrlo al Proveedor

El Comando de la Policia Metropolitaná de funja pagará el valor del presente contrato de manerá totál
teniendo en cuenta la entrega del serv cio por el proveedor, dentro de los sesenta (60) dias calendarlo
sigurentes a la presentación de la respectiva factura (s) comercial (es); previamente realzados el informe
de superv s ón, recrbido a satisfacción y pago sa ud pensión y parafiscales, estos documentos deben ser
tramitádos al Grupo de Contratos de a PolLcfa l\¡etropolitana de Tunja. por parte del supervsor de
proces0.

Todos os pagos estarán sujetos a la djsponibilidad del PAC - Paograma Anua mensual izado de Caia a
la asignación de RecuTsos de La Dirección Admiñ strativa y Fiñanciera de La Policia Naciona y a las
metas macroeconómicas del País. Si los documentos en refe¡encia no se leciben dentro de la fecha
estipulada que una vez recibidos sean devueltos, por inconsistencias como la falta de informac ón o ñal
d¡igenciamiento de los misños, el Comando de la Policla l\4etropolltana de funja, cancelara la (s) factura
(s) denlro de los noventa (90) días srguientes de la fecha programada, sempré y cuando se hubleren
subsánado las observaciones y se haya cumplido con el trámite documentaldenko del plazo iñdrcado
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E contratsta o proveedor para dar cumplimiento al proceso de recepción de factlracón electróñica
deberá tener en cuenta el sistema integrado de informaclón flnanc era SllF NACION c rcular externa 042
de fecha 26 de dic embre del 2023

Nur¡erál 5 Proceso de recepc¡ón de documentos elect.ónicos (DE) Factura Electrónica, Notas Oebito y
Notas Crédilo

El modelo de recepción mantiene los linear¡ientos eslab ecidos pa¡á el eñvlo de los documentos al buzón
centralizado del SllF Nacióñ para las entidades ejecutoras del Presup!esto Generai de la Nación.
El er¡isor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Docurnento
Electrónico DE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y regisfár en datos delAdqu¡riente el correo
electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacrenda.gov.co y en el campo notas u observaciones,
reglstrar la Posición de Catálogo lnstitucional (PCl) que identifica a la entidad que gestionará el pago, es
decir la unidad o subunidad en la que se regrstró el compromiso presupuestal; datos del cont¡ato o caja
menort y correo dél supeNisor o cuentadante de caja r¡enor que aproba¡á el DE, separados por punto y
coma y entre los slgnos #$ al inicio y fina de dicha nformación, ejemplo

#$16-01-01-[/16 número del contrato; correodelsupervisor@correo.policia.gov.co

En el evento en que el proveedor al momento de er¡itir el DE no registre la informacióñ eñ las notas u

observaciones como se mencionó en el páralo anterior y con el fin de agilizar la gestlón de estos
documentos, el Sistema Facturación Electrónica SllF Nación los asignará a la Untdad Eiecutora
dentificadá coñ el Nit reportado en los datos del Adquirente del DE y quedara en estado "Pendiente por

distribuir" para que un usuario de la entidad o el supervisor asigne la PCI o se lo aslgne para s! trámite

Nota 1r en cuanto se refiere al pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, de
conforñ dad con lo previslo en el Decreto 1273 de 2018, EL CONTRAfISTA lo realiza¡á mes véñcido
considerando para efectos de liquidación de los mismos, eÍ pago recibido en el mes inmediatamente
anterior

Nota 2: la ent dad en e evento que la Ley lo provea hará los descuentos de soporte al sister¡a.

Nota 3. El oferente deberá adqulrir la estampillá "Pro desarollo de la Universidad Pedagógica y
Tecno ógica
En atención a las c rculares 034 y 035 del 2022, el proced miento para el pago de las estampillas deberá

realizarse, de acuerdo al valor de cada contrato (órdenes de servicio, órdenes de compra, contratos de
cuantías mayores, contratos de prestación de setuicios), partir de ia fecha los contratistas reálizaran de
manera personal el pago correspondieñte por concepto de estampillas liquidado sobre el valor del
contrato el T% aproximándolo al digito de $1 000 más cercaño, según lo establecdo en la ordenanza 030
de 2005, expedida por la asarnblea del Departar¡ento de Boyacá, es de anotar, que para el
proced miento del pago de dichas estampilas, la UPTC cuenta en su página Web con un insfuctivo para
elprocedir¡iento

No se adm úán propuestas con formas de pago drleréntes a las aqui establecidas

SUPERVISOR DEPARTAI'ENTO DE POLICIA EOYACA

POLICJA METROPOLITANA DE TUNJA

SEGUI[/IENTO ADMINISTRATIVO. TECNICO LEGAL Y FINANCIERO
Responsab e de l\rovilidad Mekopolitana de Tunja o quien haga sus veces
lntendente EDUIN ALEXANDER NOPE MARTINEZ
32047 477 43
eduiñ nope@co
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Responsable ¡,rovilidad Depa¡lamento de Polic¡a Boyacá o quien haga sus veces
Subintendente SAMUEL ENRIQUE LACHE PALACIOS
feléfono 3202834325
samuel.lache3069@correo.policia.qov.co

Atentamente

Subten GOIV]EZ VALLEJO
Jefe de a de Tunja

R€vlro: sT. Juan Esisbán Góm.zv¡llejo

DEPARTAI\¡ENTO DE POLlCIA BOYACA

SEGUIIVlIENTO ADMINISTRATIVO, LEGAL Y FINANCIERO

Feña (,é elábo6dón 20/03/2025
Ubi€c¡ón D r drno. e5 qoE o

Carrera 11 19 -85 Tunjá
feléfonos: (608) -7405820 Opcló¡ 5
metun oruco@oolicia.aov.co
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